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Número de registro: 98.609. Fecha: 30 de abril
de 1987. Propietario: Íñiguez Ochoa, Joseba. Impor-
te: 1.803,04 euros.

Número de registro: 98.617. Fecha: 6 de mayo
de 1987. Propietario: Juzgado de Instrucción número 2 
de Bilbao. Importe: 5.805,78 euros.

Número de registro: 98.624. Fecha: 6 de mayo
de 1987. Propietario: Pérez Alegría, Idoia. Impor-
te: 1.502,53 euros.

Número de registro: 98.633. Fecha: 8 de mayo
de 1987. Propietario: Hernández Pérez, Eva María. Im-
porte: 601,01 euros.

Número de registro: 98.680. Fecha: 8 de mayo
de 1987. Propietario: Sarmiento Gómez, Fernando: Im-
porte: 601,01 euros.

Número de registro: 98.670. Fecha: 14 de mayo
de 1987. Propietario: Juzgado de Instrucción número 5 
de Bilbao. Importe: 1.897,40 euros.

Número de registro: 98.727. Fecha: 27 de mayo
de 1987. Propietario: Juzgado de Instrucción número 3 
de Bilbao. Importe: 1.703,50 euros.

Número de registro: 98.733. Fecha: 27 de mayo
de 1987. Propietario: Juzgado de Instrucción número 3 
de Bilbao: Importe: 1.532,58 euros.

Número de registro: 98.748. Fecha: 28 de mayo
de 1987. Propietario: Sutil, José Vicente. Impor-
te: 1.051,77 euros.

Número de registro: 98.754. Fecha: 29 de mayo
de 1987. Propietario: Fernández Gil, María Carmen. Im-
porte: 601,01 euros.

Número de registro: 98.760. Fecha: 2 de junio
de 1987. Propietario: Durán Ciborro, Ramón. Impor-
te: 4.808,10 euros.

Número de registro: 98.766. Fecha: 5 de junio
de 1987. Propietario: Juzgado de Primera Instancia nú-
mero 2 de Bilbao. Importe: 601,01 euros.

Número de registro: 98.768. Fecha: 5 de junio
de 1987. Propietario: Juzgado de Primera Instancia nú-
mero 2 de Bilbao. Importe: 1.568,85 euros.

Número de registro: 98.774. Fecha: 5 de junio
de 1987. Propietario: Juzgado de Primera Instancia nú-
mero 2 de Bilbao. Importe: 961,62 euros.

Número de registro: 98.775. Fecha: 5 de junio
de 1987. Propietario: Juzgado de Primera Instancia nú-
mero 2 de Bilbao. Importe: 3.020,09 euros.

Número de registro: 98.776. Fecha: 5 de junio
de 1987. Propietario: Juzgado de Primera Instancia nú-
mero 2 de Bilbao. Importe: 746,73 euros.

Número de registro: 98.785. Fecha: 5 de junio
de 1987. Propietario: Juzgado de Priemra Instancia nú-
mero 2 de Bilbao. Importe: 1.363,11 euros.

Número de registro: 98.792. Fecha: 5 de junio
de 1987. Propietario: Juzgado de Primera Instancia nú-
mero 2 de Bilbao. Importe: 1.326,54 euros.

Número de registro: 98.793. Fecha: 5 de junio
de 1987. Propietario: Juzgado de Primera Instancia nú-
mero 2 de Bilbao. Importe: 1.105,08 euros.

Número de registro: 98.794. Fecha: 5 de junio
de 1987. Propietario: Juzgado de Primera Instancia nú-
mero 2 de Bilbao. Importe: 2.871,93 euros.

Número de registro: 98.804. Fecha: 11 de junio
de 1987. Propietario: Ramos Fuente, Margarita. Im-
porte: 601,01 euros.

Número de registro: 98.839. Fecha: 19 de junio
de 1987. Propietario: Elías Quemada, María José. Impor-
te: 1.202,02 euros.

Número de registro: 99.001. Fecha: 29 de julio
de 1987. Propietario: Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Durango. Importe: 601,01 euros.

Número de registro: 99.146. Fecha: 31 de agosto
de 1987. Propietario: Otero Varela, Luis. Impor-
te: 601,01 euros.

Número de registro: 99.202. Fecha: 1 de septiembre 
de 1987. Propietario: Juzgado de Primera Instancia nú-
mero 3 de Bilbao. Importe: 601,01 euros.

Número de registro: 99.205. Fecha. 1 de septiembre 
de 1987. Propietario: Juzgado de Primera Instancia nú-
mero 3 de Bilbao. Importe: 1.021,72 euros.

Número de registro: 99.216. Fecha: 1 de septiembre 
de 1987. Propietario: Juzgado de Primera Instancia nú-
mero 3 de Bilbao. Importe: 730,49 euros.

Número de registro: 99.217. Fecha: 1 de septiembre 
de 1987. Propietario: Juzgado de Primera Instancia nú-
mero 3 de Bilbao. Importe: 3.005,06 euros.

Número de registro: 99.219. Fecha. 1 de septiembre 
de 1987. Propietario: Juzgado de Primera Instancia nú-
mero 3 de Bilbao. Importe: 6.030,66 euros.

Número de registro: 99.220. Fecha: 1 de septiembre 
de 1987. Propietario: Juzgado de Primera Instancia nú-
mero 3 de Bilbao. Importe: 879,97 euros.

Número de registro: 99.222. Fecha: 1 de septiembre 
de 1987. Propietario: Juzgado de Primera Instancia nú-
mero 3 de Bilbao. Importe: 12.020,24 euros.

Número de registro: 99.224. Fecha: 1 de septiembre 
de 1987. Propietario: Juzgado de Primera Instancia nú-
mero 3 de Bilbao. Importe: 1.314,71 euros.

Número de registro: 99.161. Fecha: 15 de septiembre 
de 1987. Propietario: Nicola Ferruzzi. Importe: 601,01 
euros.

Número de registro: 99.190. Fecha: 18 de septiembre 
de 1987. Propietario: Beceiro Rivas, Rosa María. Impor-
te: 601,01 euros.

Número de registro: 99.247. Fecha: 24 de septiembre 
de 1987. Propietario: San Martín Sádaba, José Ignacio. 
Importe: 1.502,53 euros.

Número de registro: 99.284. Fecha: 28 de septiembre 
de 1987. Propietario: Juzgado de Instrucción número 5 
de Bilbao. Importe: 4.922,52 euros.

Número de registro: 99.285. Fecha: 28 de septiembre 
de 1987. Propietario: Juzgado de Instrucción número 5 
de Bilbao. Importe: 1.585,45 euros.

Número de registro: 99.432. Fecha: 11 de noviembre 
de 1987. Propietario: Gorrochategui González de Langa-
rica, Fermín. Importe: 601,01 euros.

Número de registro: 99.449. Fecha: 16 de noviembre 
de 1987. Propietario: Juzgado de lo Social número 3 de 
Bilbao. Importe: 1.081,82 euros.

Número de registro: 99.450. Fecha: 16 de noviembre 
de 1987. Propietario: Juzgado de lo Social número 3 de 
Bilbao. Importe: 2.738,77 euros.

Número de registro: 99.463. Fecha: 18 de noviembre 
de 1987. Propietario: Juzgado de Instrucción número 2 
de Bilbao. Importe: 10.235,24 euros.

Número de registro: 99.601. Fecha: 23 de noviembre 
de 1987. Propietario: Mazuelas Heredia, José Antonio. 
Importe: 1.202,02 euros.

Número de registro: 99.662. Fecha: 25 de noviembre 
de 1987. Propietario: Juzgado de Instrucción número 1 
de Balmaseda. Importe: 1.373,01 euros.

Número de registro: 99.762. Fecha: 15 de diciembre 
de 1987. Propietario: Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Durango. Importe: 3.005,06 euros.

Número de registro: 99.780. Fecha: 18 de diciembre 
de 1987. Propietario: Juzgado de Primera Instancia nú-
mero 3 de Bilbao. Importe: 8.452,72 euros.

Número de registro: 99.785. Fecha: 18 de diciembre 
de 1987. Propietario: Juzgado de Primera Instancia nú-
mero 3 de Bilbao. Importe: 5.705,60 euros.

Número de registro: 99.788. Fecha: 18 de diciembre 
de 1987. Propietario: Juzgado de Primera Instancia nú-
mero 3 de Bilbao. Importe: 2.638,25 euros.

Bilbao, 2 de octubre de 2008.–Delegada Especial de 
Economía y Hacienda, Susana González Callejas. 

 57.767/08. Resolución de la Delegación de Econo-
mía y Hacienda en Asturias por la que se anuncia 
subasta pública de seis fincas rústicas.

Por la Subdirectora General del Patrimonio del Estado 
se dictaron los correspondientes acuerdos de incoación 
del procedimiento de venta de seis fincas rústicas patri-
moniales de la Administración General del Estado, pro-
cedentes de desconocidos en concentraciones parcela-
rias, sitas en el término municipal de Parres (Asturias), al 
no resultar necesarias para el uso general ni para el servi-
cio público ni resultar conveniente su explotación.

La totalidad de los gastos originados con motivo de la 
subasta, correrán, exclusivamente, a cargo de los adjudi-
catarios.

Recepción de ofertas en sobre cerrado, hasta las 13,00 
horas del día 17 de noviembre de 2008.

Apertura de las ofertas y lugar de celebración de la 
subasta: a las 10,00 horas del día 24 de noviembre de 
2.008, en la sala de juntas de la Delegación Especial de 
Economía y Hacienda en Asturias, sita en la planta quin-
ta de la calle Gil de Jaz, número 10, de Oviedo.

Condiciones y tipos de licitación de la subasta: las que 
se describen en el respectivo Pliego, que está a disposi-
ción de los licitadores, en la Sección de Patrimonio del 
Estado de esta Delegación.

Oviedo, 2 de octubre de 2008.–La Delegada de Eco-
nomía y Hacienda en Asturias, María José Mora de la 
Viña. 

 57.977/08. Anuncio del Comisionado para el Mer-
cado de Tabacos sobre resolución recaída en el 
expediente sancionador n.º 000499/08, por haber 
resultado fallida las notificación por correo a 
Juan Navarro Marín.

Referencia expediente: 499/08.–SMS.
Datos identificativos: Juan Navarro Marín, Rest. Bull 

Bar, Avda. San Agustín (Cala de Bou-Casa Redonda), 
San Agustín (San José), 07829 Baleares.

Infracción: Venta sin autorización de labores de tabaco.
Alegaciones: desestimadas, por las consideraciones 

legales que obran en la resolución del expediente.
Consulta: el expediente está disponible en los archi-

vos de la unidad de inspección del Comisionado para el 
Mercado de Tabacos, en la sede del Paseo de la Habana, 
140, 28036-Madrid.

Resolución de fecha: 9 de julio de 2008.
Importe de la multa: 500 euros.
Recurso: alzada ante el Ministro de Economía y Ha-

cienda, en el plazo de un mes contado al día siguiente de 
la publicación del presente anuncio en el BOE.

Pago de las multas. Instrucciones: el importe de la 
multa arriba mencionada podrá ser abonado por transfe-
rencia a la cuenta restringida del Comisionado para el 
Mercado de Tabacos: «Entidad 0182, oficina 2370, DC 
47 y número de cuenta 0200201973, del Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria (BBVA)». El resguardo de la trans-
ferencia efectuada deberá ser remitido al Comisionado 
para el Mercado de Tabacos, citando el número de expe-
diente con el fin de localizar el ingreso y dar por termina-
do el procedimiento. En caso de impago, y firme la san-
ción en vía administrativa, se iniciará el procedimiento 
de liquidación de la multa por vía de apremio.

Madrid., 1 de octubre de 2008.–El Presidente del Co-
misionado para el Mercado de Tabacos, D. Felipe Sivit 
Gañán. 

 58.014/08. Resolución de la Entidad Pública Em-
presarial Loterías y Apuestas del Estado por la 
que se inicia expediente de transmisión ínter vivos 
a instancia de la Administración de Loterías nú-
mero 03.009.0008 (02.150) de Alcoy (Alicante).

Al amparo de lo que establece el artículo 13 del Real 
Decreto 1082/1985, de 11 de junio (Boletín Oficial del 
Estado de 5 de julio), se ha iniciado expediente por trans-
misión ínter vivos de la Administración de Loterías nú-
mero 03.009.0008 (02.150) de Alcoy (Alicante) a favor 
de Don Mariano José García Coves.

Lo que de conformidad con lo dispuesto en dicho ar-
tículo se hace público a fin de que cuantas personas se 
consideren afectadas puedan ponerlo de manifiesto me-
diante escrito dirigido al Director General de Loterías y 
Apuestas del Estado en Madrid, calle Capitán Haya, 53 
código postal 28020, que habrá de ser presentado dentro 
del plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la fecha de publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 3 de octubre de 2008.–El Presidente del Pa-
tronato de Loterías, P.A., la Vicepresidenta del Patronato, 
M.ª Carmen García-Ramal López de Haro. 

 58.015/08. Resolución de la Entidad Pública Em-
presarial Loterías y Apuestas del Estado por la 
que se inicia expediente de transmisión ínter vi-
vos a instancia de la Administración de Loterías 
número 30.000.0017 (53.250) de Murcia.

Al amparo de lo que establece el artículo 13 del Real 
Decreto 1082/1985, de 11 de junio (Boletín Oficial del 
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Estado de 5 de julio), se ha iniciado expediente por trans-
misión ínter vivos de la Administración de Loterías nú-
mero 30.000.0017 (53.250) de Murcia a favor de Doña 
María Luisa de Santiago Ballesta.

Lo que de conformidad con lo dispuesto en dicho ar-
tículo se hace público a fin de que cuantas personas se 
consideren afectadas puedan ponerlo de manifiesto me-
diante escrito dirigido al Director General de Loterías y 
Apuestas del Estado en Madrid, calle Capitán Haya, 53 
código postal 28020, que habrá de ser presentado dentro 
del plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la fecha de publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 2 de octubre de 2008.–El Presidente del Pa-
tronato de Loterías, P.A., la Vicepresidenta del Patronato, 
M.ª Carmen García-Ramal López de Haro. 

 58.017/08. Resolución de la Entidad Pública Em-
presarial Loterías y Apuestas del Estado por la 
que se inicia expediente de transmisión ínter vi-
vos a instancia del Despacho Receptor integrado 
en la red básica número 96.715 (28.000.0394) de 
Madrid.

Al amparo de lo que establece el artículo 13 del Real 
Decreto 1082/1985, de 11 de junio (Boletín Oficial del 
Estado de 5 de julio), se ha iniciado expediente por trans-
misión ínter vivos del Despacho Receptor de Apuestas 
número 96.715 (28.000.0394) de Madrid, integrado en la 
red básica de Loterías y Apuestas del Estado, a favor de 
Doña María de los Ángeles Andrea Bayo.

Lo que de conformidad con lo dispuesto en dicho ar-
tículo se hace público a fin de que cuantas personas se 
consideren afectadas puedan ponerlo de manifiesto me-
diante escrito dirigido al Director General de Loterías y 
Apuestas del Estado en Madrid, calle Capitán Haya, 53 
código postal 28020, que habrá de ser presentado dentro 
del plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la fecha de publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 2 de octubre de 2008.–El Presidente del Pa-
tronato de Loterías, P.A., la Vicepresidenta del Patronato, 
M.ª Carmen García-Ramal López de Haro. 

 58.018/08. Resolución de la Entidad Pública Em-
presarial Loterías y Apuestas del Estado por la 
que se inicia expediente de transmisión inter-vi-
vos a instancia del Despacho Receptor integrado 
en la red básica número 94.815 (28.000.0292) de 
Madrid.

Al amparo de lo que establece el artículo 13 del Real 
Decreto 1082/1985, de 11 de junio (Boletín Oficial del 
Estado de 5 de julio), se ha iniciado expediente por trans-
misión inter-vivos del Despacho Receptor de Apuestas 
número 94.815 (28.000.0292) de Madrid, integrado en la 
red básica de Loterías y Apuestas del Estado, a favor de 
Don Javier Albores Rey. Lo que de conformidad con lo 
dispuesto en dicho artículo se hace público a fin de que 
cuantas personas se consideren afectadas puedan ponerlo 
de manifiesto mediante escrito dirigido al Director Gene-
ral de Loterías y Apuestas del Estado en Madrid, calle 
Capitán Haya, 53 código postal 28020, que habrá de ser 
presentado dentro del plazo de 20 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente a la fecha de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 3 de octubre de 2008.–El Presidente del Pa-
tronato de Loterías, P.A. la Vicepresidenta del Patronato, 
M.ª Carmen García-Ramal López de Haro. 

 58.309/08. Resolución de 3 de octubre de 2008, del 
Servicio de Gestión Económica de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, por la que 
se anuncian las notificaciones por comparecen-
cia, después de haber realizado primero y segun-
do intentos.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), 

para las notificaciones de naturaleza Tributaria, y artículo 
59 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, de 26 de noviembre, en relación con las de 
naturaleza no Tributaria, no siendo posible practicar la 
notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de 
notificación exigidos por los citados artículos, por el 
presente anuncio se cita a los obligados tributarios, de-
más interesados o representantes que se relacionan en el 
anexo que se publica en los suplementos de este diario, 
para ser notificados por comparecencia de los actos ad-
ministrativos derivados de los procedimientos que en el 
mismo se incluyen.

Los obligados tributarios, los demás interesados o sus 
representantes deberán comparecer en el plazo máximo 
de 15 días naturales, contados desde el día siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, en horario de nueve a catorce horas, de lunes a 
viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al 
efecto de practicarse las notificaciones pendientes en los 
procedimientos tramitados por los órganos relacionados 
en el anexo que se publica en los suplementos de este 
diario.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 3 de octubre de 2008.–El Director del Servi-
cio de Gestión Económica, Pedro Gómez Hernández.

(En suplemento aparte se publican los anexos que se citan) 

MINISTERIO DE FOMENTO
 57.583/08. Resolución de la Autoridad Portuaria 

de Huelva, referente al otorgamiento de una con-
cesión administrativa a «Atlantic Copper, Socie-
dad Anónima».

El Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria de Huelva, en sesión celebrada el 19 de Septiembre de 
2008, en uso de las facultades que le confiere el artículo 
40.5.ñ) de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina 
Mercante, en su redacción dada por la Disposición Final 
Segunda de la Ley 48/2003, de 26 de Noviembre, de 
Régimen Económico y de Prestación de Servicios de los 
Puertos de Interés General, acordó otorgar concesión 
administrativa a «Atlantic Copper, Sociedad Anónima» 
con las siguientes condiciones especificas:

Ocupación de dominio público: 10.568,68 metros 
cuadrados.

Destino: Construcción y explotación de un pantalán 
para graneles líquidos. 

Plazo de vigencia: Hasta el 16 de diciembre de 2027.
Tasas:
Ocupación privativa del dominio público portuario: 

4.062,61 euros/año. Actividad: 0,31857 euros por cada 
tonelada de mercancia trasegada por el pantalán.

Se establece la exigencia de un tráfico mínimo anual 
global de 50.000 toneladas anuales de graneles líquidos.

Lo que se publica para general conocimiento.
Huelva, 29 de septiembre de 2008.–El Presidente del 

Consejo de Administración, José Antonio Marín Rite. 

 57.826/08. Anuncio de la Dirección General de 
Carreteras del Ministerio de Fomento, por el 
que se somete a información pública el Resu-
men de resultados y Plan de Acción contra el 
Ruido PAR 2008-2012.

De conformidad con lo dispuesto en la Directi-
va 2002/49/CE sobre evaluación y gestión del ruido am-
biental, la Ley 37/2003 del Ruido que la traspone, y el 
Real Decreto 1367/2007 que la desarrolla, se somete a 

información pública el citado «Resumen de resultados y 
Plan de Acción contra el Ruido PAR 2008-2012», por un 
período de 1 mes, contado a partir de la fecha de publica-
ción del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Esta-
do», período durante el cual podrán ser examinados por 
las personas que lo deseen al objeto de formular las co-
rrespondientes observaciones. El citado documento así 
como los mapas estratégicos de ruido que lo fundamen-
tan, estarán disponibles en la siguiente dirección de inter-
net: http://www.cedex.es/egra.

Lo que se hace público para general conocimiento en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14 de la
Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

Madrid, 6 de octubre de 2008.–El Secretario General 
de la Dirección General de Carreteras, Alfredo González 
González. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE

 57.804/08. Anuncio de notificación de la Direc-
ción General de Cooperación Territorial de Reso-
luciones de expedientes de revocación de ayudas 
al estudio.

Habiendo dictado la Directora General de Evaluación 
y Cooperación Territorial los acuerdos de resolución de 
expedientes de reintegro de ayudas al estudio cuyos datos 
se especifican en la relación al pie, y al no haberse podido 
practicar la notificación personal a los interesados, con-
forme dispone el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
en aplicación de lo dispuesto en el mismo artículo, se 
procede a su publicación mediante el presente anuncio a 
efectos de notificación.

A tal fin se relacionan a continuación los destinata-
rios, identificados con sus apellidos, nombre y N.I.F. los 
responsables solidarios en su caso, el número del expe-
diente de reintegro, el curso académico al que correspon-
de la beca, el importe a reintegrar y la Unidad tramitado-
ra de becas en la que se encuentran los antecedentes 
administrativos.

Según lo ordenado por el artículo 94.5 del Real Decre-
to 887/2006, de 21 de julio (B.O.E. del 25), por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 General de 
Subvenciones, las notificaciones publicadas son igual-
mente requerimientos de pago, el cual habrá de realizarse 
en los siguientes plazos:

Publicado este anuncio entre los días 1 y 15 de cada 
mes, hasta el día 20 del mes posterior.

Publicado este anuncio entre los días 16 y último de 
cada mes, hasta el día 5 del segundo mes posterior.

Si el último día del plazo no fuera hábil, se extenderá 
hasta el día hábil inmediato posterior.

El ingreso se efectuará mediante instrumento de pago 
(069) que podrá ser solicitado en esta Subdirección o en 
la Unidad de Becas correspondiente. En los mismos pla-
zos se podrá solicitar aplazamiento o fraccionamiento del 
pago en las Delegaciones de Economía y Hacienda.

Contra las presentes resoluciones que son definitiva 
en la vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998 de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa y el artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985 de 1 
de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por la 
Ley Orgánica 6/1998 de 13 de julio, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la fecha de esta 
notificación de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, podrán ser recurridas potestativamente en 
reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano 
que las dictó, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 


